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MEMORIA DESCRIPTIVA

Razón s o c ia l :  CABELLAS y 3UBIRATS, 3 . en C TARRASA (B arcelona)
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Oficina Oécnica de propiedad industrial

Sundada en 1886 por C, Sonet ©urán 'Ingeniero 'Industrial 

piasa de la Constitución, 5. — Barcelona

Agente: Cj, £>Onst del iRíO, perito industrial, ó, i .  <C,

PATEETE DE IHTRODUCCIOH 

per 5 añes

para "Un procedimiento de fabricación de medias con partes 

reforzadas para la  f i ja c ió n  de los tirantes de sostenimiento'*—

a favor de la  Sazón soc ia l: GaSEIXAS y SUBIS ATS, Sociedad en

Comandita, domiciliada en TASSASA (Barcelona!.

MEMORIA DESCRIPTIVA

la  patente de introducción a que se r e f ie re  la  presente 

memoria descrip tiva  está destinada a garantizar la  explotación 

exclusiva de un procedimiento de fabricación de medias, carac­

terizado por constitu ir estas de modo que presenten en la  to ­

talidad o en parte de su puño, o r i l lo  o dob lad illo , o en sus 

regiones adyacentes, unos refuerzos obtenidos por una mayor 

tupidez del te jid o , que aseguren a las medias del p e lig ro  de 

rotura que acarrea la  fi ja c ió n  a ta les lugares de los  tiran tes
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de sostenimiento con los cuales lian ido substituyendo las se­

ñoras las lig a s  antiguamente usadas de un modo general.

De esta manera queda evitado ta l p e lig ro  de rotura, sin 

p erju ic io  de la  finura y calidad del resto de las medias, las 

cuales podrán hacerse de cualquier clase de materia t e x t i l .

la  fabricación de las  medias con los  refuerzos citados, 

tiene lugar tejiendo las mismas con los  cabos de las materias 

t e x t i le s  que se juzgue convenientes, anadiándoles, a l alcanzar 

e l  te jid o  las regiones en las cuales tiene que haber los re ­

fuerzos, los cabos de la  misma materia t e x t i l  que haya cons­

titu id o  e l  resto o de otra adecuada, necesarios para obtener 

e l  refuerzo o refuerzos deseados.

Como es natural, n i la  variaD ilidad de las materias em­

pleadas en la  constitucxón de las  medias, ni la  de las máqui­

nas y prácticas u tilizad as  en la  fabricación de las mismas a l­

terará  la  esencialidad del objeto de la  patente, como tampoco 

la  alterarán los tamaños en que ta les medias se fabriquen, ni 

los dibujos y colores de las mismas.

las medias fabricadas por e l procedimiento que constitu­

ye e l  objeto de la  patente podrán lle v a r  toda suerte de cala­

dos, bordados, estampaciones o decoraciones de cualquier otro 

gónero.

D O T A

Por la  patente de introducción a que se r e f ie re  la  presen­

te  memoria descrip tiva, se HEIVIDDICA la  explotación exclusiva 

de un procedimiento de faoricación de medias, que consiste en 

constitu ir las mismas de modo que presenten en la  to ta lidad  o 

en parte de la  o r i l la  superior, o en la  to ta lidad  o parte de
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su región adyacente, y aiín en estas y aquellas, unos refuerzos 

constituidos por mayor tupidez del te jid o  que comuniquen a d i­

ctas partes la  res istencia  que es requerida para que sufran 

sin pe lig ro  de deterioro la  tracción de los tiran tes que a ta les  

partes se aplican para sostener las propias medias.

Sean cuales fueren las circunstancias que conourran con 

la  eseneialidaa del oojeto de la  patente, defin ida en la  an­

te r io r  reiv ind icación , cual objeto está constituido por;

"Un procedimiento de fabricación de medias con partes 

reforzadas para la  fi ja c ió n  de los tiran tes de sostenimiento''.

Consta la  presente memoria de tres  hojas fo liadas , e s c r i­

tas por una sola cara.

Barcelona, 4 de Noviembre de 1926.

P. p. de la  Razón socia l; CaSEIXAS y SUBIREIS, Sociedad
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